
INFORME:  En la  fecha  paso a  Despacho del  señor Juez,  comunicando que la  parte  
demandante no a l legó escr i to  subsanando la  demanda.  Dígnese proveer .  
 
Medel l ín ,  31 de  marzo de 2022.  
 
Verón ica  Vélez  Jaramil lo  
Of ic ia l  Mayor  

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  tre inta y uno (31) de marzo de dos mil  veint idós (2022) 

 

 
1.  ASUNTO A TRATAR  

 
 
Rechazo de demanda por no haberse cumpl ido con los requis itos  señalados en el  

auto inadmisor io.  

 

2.  CONSIDERACIONES  

 

Por auto del 17  de marzo de 2022, noti f icado por estado del  22 de marzo del  

mismo año, se  inadmitió la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL interpuesta por la señora NATALIA ANDREA SIERRA GÓMEZ en contra 

ALLIANZ COMPAÑÍA DE SEGUROS S.  A. ,  a f in de que se cumpl ieran los requisitos 

formales al l í  descritos.  

 

Asimismo, se  le indicó a la parte  el  término dentro del cual debía cumplir  los 

requisitos,  esto es,  c inco (5) días de conformidad con lo establecido en el  art ículo 

90 del Código General del Proceso, y la consecuencia desfavorable como lo es el 

rechazo de la  demanda de no aportarse los mismos.  

 

Así  las cosas,  y  dado que la demandante no al legó ningún documento que diera 

cuenta del cumplimiento exigido dentro del  término legal oportuno , resulta que no 

es posible admitir  la demanda.  

 

3.  DECISIÓN 

 

RADICADO:  05001 -31-03-012-2022-00086 -00  

PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  CONTRACTUAL  

DEMANDANTES:  NATALIA  ANDREA SIERRA GÓMEZ 

DEMANDADOS:  ALL IANZ COMPAÑÍA DE  SEGUROS S.  A.  

PROVIDENCIA:  AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 282  

DECIS IÓN:  RECHAZA POR NO SUBSANAR REQUIS ITOS EXIGIDOS  



Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO , 

 

RESUELVE:  

 

1°.)  RECHAZAR la presente demanda  de RESPONSABIL IDAD CIVIL CONTRACTUAL 

interpuesta por la señora NATALIA ANDREA SIERRA GÓMEZ en contra de ALLIANZ 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.  A.,  por lo expuesto en la parte  motiva de esta 

providencia.  

 

2°.)  REMÍTASE copia de la demanda digita l  y  anexos a la demandante, ya que no es  

necesar io elaborar  desglose para el  poster ior archivo al  tratarse  de una demanda 

virtual .   

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V . V .  


